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NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° 

del auto proferido el 10 de agosto de 2021, se dispone: 

 

 Reconocer al Dr. CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS como apoderado 

judicial de los señores RABAH RACHRACH HALABI, RABIH HALABY NAGI, 

HAYATH HALABY NAGI y HIAM HALABI NAJI, en la forma, términos y 

para los efectos señalados en los memoriales poderes especiales a 

él conferidos. 

 

 Vincular como sucesores procesales del demandante YOUSSEF 

HALABI RACHRACH (q.e.p.d.), a los señores RABAH RACHRACH HALABI, 

RABIH HALABY NAGI, HAYATH HALABY NAGI y HIAM HALABI NAJI. 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandada contestó en tiempo la demanda por conducto 

de su apoderada judicial. 

 

 Una vez sean resueltas las excepciones previas propuestas 

por la precitada apoderada, se resolverá lo que corresponda 

respecto de las excepciones de fondo propuestas en la 

contestación de la demanda. 

 

    (2) 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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